
•
l. J,'

de 'JJ:tá1~.ZO ' 'de .. '1819
. . '1. • , " . ' ;;.l•15domitt'0'0'. s

I !

Cadiz

-..
'.O RDEN DE LA PLAZA. = 'Gefe de dia: El -teniente corbnel D. 'Francisco Xa.vier Cam­

." 'pana ) comandante del I ." batall ón de Voluntarios . .Parada :' Íos cuerpos de O1a ,guar..
• I nicion. Ronda: Voluntarios. Teatro: Milicias. <: " ..

. " /. . t,'l

• J

Núm. 275. n2 qtos.J O~'9
. . • ~ : r . • 4'

-¡"f J • • t ¡ " .. n ... • . t f .. ) ( ')' _ I .. .1' . ," • .,

.,~, ., EL. RED./tCTOR' ~ G.EJYERJ1L.

l ' \ .

'--~-'---'---:---------'--------~'------'-_':-_-----

:D ?ciámcn seguro sobre el juramento de la Cons- beranla reside -esenciolmente en lanacion, !/ quien
· tilucion , contra los delirios publicados C1l el Cen- 'sabe el sentido, '0 lo que-esta erpresion quiere

sor ~'clleral núm. 21. ·decir .~ Pregunta .hecha con todo el aire de triun-
Conclusiou. (V. R. anterior.) .fo; -pcro que solo sirve ,para descubrir clcspí -

ritu del que la hace, ó de los que se la h:lli
· Auit pas~ mas adelante .el dichoso maestro. Di1 sugeridov-Es. capaz de jurar la soberania dc la
.ce que en la Constitucion hai artículos pura" -nac ion el que sepa que España no es U 11 a:
.ruente doctrinales y cient~ficos, ,que 110 son leyes, manada de esclavos qu~ recibe la lci arbi­
Y: .por lo mismo no pueden Jurarse : (al es I~ traria de un d éspota e que la multitud de un
definición de la nacion , y la -declaracion .de su reino puede tener el poder legislativo, elegi rse
soberanía. Yo no . alcanzo qué juicio ha hecho el rei que quiera , ponerle cortapisas , temp lar
este hombre de las leyes. ~Qtlé son estas sino su autoridad, oponerse á ' sus caprichos. Es ca"
i,d~as. cierztíjicaj .!J doctrlnoles , aplicadas ti casos capaz d~. jurarla quien sepa que en todo esto 110

y "á naciOII(,s particulares? ¿. Son ot~a cosa ? ( Y sigue ~os delirios de los filósofos , sino la doctri-'
Jos législadores las han aplicado siempre de un na literal de . uno de los doctores celebres de la
mismo modo? Para ello ha consultado ",ada cual Iglesia. Es ,capaz de jurarla quien considere es­
el cnr ácter y el bien d~ su pueblo, 3' con esta to ne como vuua teoria ,sino . como una i\'-erdal1
aplic!LOion ha elevado ú lei lo que., mirado en de lhecho , I ~erificllda en .nuestros dias ~ en que
'abstracto , no era siuo una idea científica, ó doc- la invasion enemiga ha hecho recobrar ti la nu­
trina. .gc ll~ra l. Si valicra, pues, aquella censura, ' cion lo qué nunca perdi ó , y lo qu e'. no pod ía
¿ qué lei podria jurarse en el mundo ] N inguna; recobrar si no le correspondiera de justicia . Es
porquc ninguna hai que no sea , Ul!a ideá cien- . capaz de jurarla quien ya la ha, jurado una vez,
tifi ca aplicada -por el legislador atal utal objeto. y sin :cuyo juramento no se hubiera seutntlo eu

Volvamos ahora la medalla. Si .se tratase ele el Congreso. En',fin,es capaz de jurada quien en­
.r:c2é r un dogma de fe, .0 una máxima .moral t ienda que esta doctrina puede ser, elevada álei
(le eterna verdad, seria mur loáble esteesorupulo- . fundamental ' p a ra precaver los daños quede su
so ,y los que le imitasen en la delicadeza de olvido han resultado á la .parria eá la man era
su conciencia.. ,E ntónces .es claro que debieran que este escrupuloso no repararla en jurar co­
Iesi~tirse abiertamente á jurar hasta el punto que mo .Ieiefuudamental la que resolviese lo contra.
exige la religion. Mas que-ese midan por un 'rio, Digo -quetodos estos s ón capaces oc Ij urar
:Illismo rasero cosfls doctrinales Ó ideas cien.tlficas, .la sohcmníá nacional en los.t érminos de la GOl1s,
.y que la mayor ómenor exáctitud ·de una de- ·t itucloll ; y el vafectar ignorarlo es, no y a ¡)l!~ 1
n!ljcion sea pretexto para excusarse.de .juraruna -ear tranquillas para, eludir el juramen to», sino
verdad, es un efugio pueril para! cohonestar In prel~arar los' ánimos lea les para '111 inobediei1l.: ill; '
resistencia aljummento. Supongamos que fue- que .es él verdadero obj eto de estos miserables
se inexácta , .que 1np lo es, la ·de fi nicion i de la escrúpulos! . . 1 l.

I.\!ICíOIl -española., -.la reuniom de .todos; loS'.espa- Sobre todo" el que estas mhxirnns sean onti
ñolcs : supongamos que este s'util ' ingenio '1uv'i'ese vctlladeras ,nacla influye elda esenc ia del j ura.
allá. in meitte:,otra ,idea de ella .mas adecuada mento prC!misorio, ~umo (¡ueda d icho; y nu n
que no se dignó manifestar cuando se di5l;utiÁ ,C Ult ll UO illlluyc se ; dchiera de.cidirse su certeza'
nquel .articull:l.: ,¿ 8eriá :ese lUl ' motivo ' J¡onesto' -110 'por un particular, si-i:lo por la may.oría del
para romper la-unidad dc CSll _ misma nadon, '1 cuerpo que cklibera. . l '

6epultarla en los hf!rrores de la 'discordia?¿ Qué . Justicia. Respect{) del juranicnto promisoT·¡¡j
.tP'(llog ía es esta,,? Manda la- religion quc ·.por con5istc . rn qua la coS!1 que se·promete cump lir,
evitar mayores males se toleren 11. veces, escáll~ ,_sea buena, lioita ., tiW .f' P9sible . ~.Este literatu'
tIRlos:y pecados; l y no se tolerará (aunque l~ duda que ' ll ilcda' jurarse como código.' ,colIs-:
}lUya) la inexactitud gramatical de una defiiii" titucional el que ~ntiene in·numerables artículos
cíon por evita~ un . cisma? .: .. " . puramente reglamclltarios, ' que no 'merecen el

¿ rJuieu es capa;;. de jurar, dide, fJuc la S~. nQmlue ~e 4,leyci'; <tue ~a lll !1 d8. Cli~S la:> ,W l4li to o
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ca n á los códigos civil y criminal &c. d,ebien- tad de jurar algunas leyes fundamental.as por ser
do ser "mui 'poca"s'las que merezcan llamarse.fuu- c osas doctrinales y de opinion. Ahora dice que
da mentiiles. :E l 'culto p"'zlb(ico , J d ice ): la j orma .estl!.5. bien pueden..ser máteria dejuramento por.
del lJ'obie1'1io, la organizacion de los poderes, la que son inmutables ; p ero que las otras reala­
c071llinllcion de sus facultades , y pocas ley es mas, n:.e~ar~~s no! po-r,que el a~ticu!<? último. pr~hi­
esto es-lo -que f orma la-Ib.·j"l11ldarñc17tal de un - be por ocho anos la alteraoion t ó revocacrou que
Estado. ¡U na friol era es! ¿A~aso se ex p resa to- p uede ser nec esar ia. No sabe este po bre que iba
do esto en una docena ~~ ,-<~ rtl .~~l lo~? {Sa ~r.. el Si: a. .caer en su m isma red. O reconoce que la na­
m io lo que abraza esta 'Org amza'clOn {fe los po- · ci IÍ es soberan'a ; ó no. Si di ce que no, lue­
deres !J la com~i17acion de sus facult.ade~? ¿Y que go lo que e l no qu iere jurar es esta Id 'f unda­
es 10 que contiene: !1uestra -z-Constitucion. fuera. mental~; si-dice -que si , luego debe confesar que
de esto? ¿De que trata sino de las fac ultades de la nacion pu ede coartarse por un determinado
las Córtes ..y' d ip utaciones" p rovinciales , del rei - t iempo , no la facültad , sino el exercicio de elJa
.y de lo~ .tr!buñal.es ,. y · l~U.i poco;s leJle.s mas?, Y , p.ara ~o . a ltera l'11a~ leyes reglamentarias, que
c uando 'se establece de nuevo, mal digo , ¡;:uan- ahorii .c} icta , hi\sta , que la cxp~rie llc ia ense ñe
d o se reproduce lo ya olvidado, y s~ sanciona -lo "que' la prevision ' río alcanza. ¿Q ué incon ve­
de un modo solemne , ¿tan gran c n me nes y nicnte hui en esto ? ¿ qué falta: de honestidad
ta n impe rdonab le que- seespecifiquen y dernar- de - bonda d . ó j usticia ? La lei' es IIlÚl reg la d~
quen bi en las facultades de los poderes , y su las ope rac iones humanas: por su natura leza.
combilzf.c¡on 'y 'organi;a~iQn? ¿Se. atr.evenl..,uad ie . e~lge ser 'u ~la e inm utab le : á ' oeste pu nto Jl0 lIJg-d
a dec ir q ue .no escotllgo const ituc ional j -y por JIlugu na lei h umana hasta. que el t iem po mues­
co nsieuiente mater ia. j usta y lícita del j uramen- : tre qu~ ella y no otr.a es ' la que , debe regir.

- t o , ~Io porquc es lurgo~ y dí fuso j- y o red undan- ¿No dicta la -p rudcncia que para evitar los ím-
te , si se quiere} : > .", ' petusde n uestra volubilidad "se fixe 'un t érrni-

E nhorab uéua que sea, de esta clase el meca- ~o· para esta prueba? ¿ Y -hacé' . otra" cosa el
ni smo de las elecciones par~ d iputados de Cór- ultimo articu lo de la Constitucion ] '¿ E s mas
tes y de provincias ' ;'1 pase esto p or aLora, q ue una medida. prudencial :o' -ci¡"utcla ' polltiea
a!l llque lo tengo por qsenciaI .y útil para gran- para precaver el trastorno qu epudieraii "ca ú­
d es fines. ¿Pero que estorbaria esto para jurar en sar en ella este y .otros tale~ ésc rup ulosos-j
globo la Uonst itucion l] ¿ No j ura un ' re ligi oso ¿Por ventura ese , artículo quita - ¡¡ las ru.res
ob servar la dc su órden en la profesion , y e l so l~ subalternas el. car ácter de mudables? ¿hace nías
dado la mili tar delante-de sus banderas? ¿Y cuan- 9.ue ~mpedir "~ u , inno~aci,on hasta que la ' ex p'e­
tas bagatelas y men udencias se hallan' en una y nencia I~ eXIJa y la Justrfi.que?·Y esto 119 puede
otra, fuera de lo funda mental de su l. instituto ? ~accrl? 'J ustamcnte, 'e l legi slador ?/¿ y si - es !pr ü.
¿N o habrá jurado ,a lg una vez el escrupuloso gua~: dente esta resolucion , y la mayoría declaró 'q üé
d a r las leyes de España? Pues yo ·./le,_.asegnro lo-es; ¿ , n~ será ?ucna , licita y justa , y ' como
que en las de Partida y Recop iluciou no fa ltan tal ,, maten~ ~el J ~ramen~o ? -E stol . seg uro' que si
equivocaciones y cosas bien pequeñas , y regla-: esto, se pusiese' a votacion , la pluralidad ' del
mentarias. Al buen pagado r no le d uelen p ren- Oo ng resodecidiria 'q uc si . Y aliado qu e alzunos
d as. E l deli cado.. a parenta - t ropezar,en ' las ley es Sres. d iputa dos que imp iJg ll1lTon ese ' arti c ~U(con

reglamentarias ; yyo , :sin pel igro de juício te - ~la ' fuerza y energia de que con: diticultá¿¡:pü ~
merar io creo qu e lo \ que ono qúiere r '-j ura r es diero n, desemburazarse los que leaefell(]iiUl':' '~s ­

a lg una de las fundame nta les ; y sino traslado ¡\ tlln P;Ol\tos Ü jlll'arle .y á cxhortal: á sus c'ornit'cll­
10 di cho de la sobcra nia. ¡'. -,;,' • ' ~~sA ~ue le ol>c?czcan. ¿ Y :P?r que ? P()rq~ue la

No Cii eso, di rá : lo q ue yo rcpruebo ';es q ue Jush e¡¡a . de l aruc ulo " Sil utllldad y co nvéñ ien­
la COllstit ucion prohiba en el u ltimo título re- cia ,esta J:a fucra ·dc dispnta con respecto 'á s'u

. fórmar, alterar ~ ni ng uno de los anteriores has - ~~s.~rvanclU , lIcsde que .se, decidió por la pluT-d':'
ta pasados ocho aliaS. Si la Gonstituciojz¡se li- lll~ad ', esto cs ', por 'el \tlllCO cHIllino1que tiénen
milase a leyes fu ndamentales, no~digo 'yó en 8 IQs cuerpos nu merosos para acordar t, l1S decfc';'
años , pero en ningun término corto -: nU arg o de- to~; . porquc los dó"cilcs "y .'que élman la"": rpaz
be p ermit ir su altemcion.. Pero aplicaqa . lit regla publica, ceden .por e lla al. ,parecer ageno , . y
á olras ley es , ~i .estas se hallasen j;inadaptables aun en lo que no ceden.., suscriben ·¡i la deci!.
á alguna s provincias • ••• & podrian: sostenerse ' sial! de la pluralidad, fomentimdo el bilm:'ge:
sin injusticia .f? & No seria destrui 'la ' esencia ne.ral con su obediencia, despues de haber ' co'n­
de la sobemnia ,'l •• •• ¿ y cómo p odrá ' nada de tribuido con ' shs -luces al , descubrimiento ' dé la
esto jumrse.'i Júrese, si se quiere, la observancia .,verdad. j Cuanto dista de éste bueil cspirilti lÍA..
de todas las leyes. P ero no ' se jure ·un· "principio , te rco , enamorado de sns op iniones ha sta 'e l~ ex~,
fa lso cual es In inmutabilidad de las 'que ' sean re- "t remo d~ .p refer irlas á la concordia interior de
formables. N o se jure un 17nposzble 'cual es des- Sil 'patn a ! '. ' ' I .r

pojar, (¿-fa azdol'idad soberana ~c. ·••• y mas aba· ; Juicio. ~or est~ I nombre .sé '-entiende la; pnl.
xo, -refericl os algunos casos de neces aria "m udanza, 'd ente conslderaclOn con ' qne uno debe I jural:
repite: · (; Cómo podrtl., (él 'legislador) lj urar.ni 1i-1G?1- ? bligailo por Sil leg ít im o 1lu perior , y movjdo' id~
dar 'que otro jure solelnnernf!ut¿ el ' nO IJ¡acerlo,'i y Ju~ta l'causa ; ':y ;de la. Ilccesi,t1a'd" 'y uliiida tP qÍle
dado quc se hir.if!seg.tendiia "algu1z :~alor:. ·s¡j.mejallte hu;ode result.ar, de 'sH j uramentó; ~. ·T ienc esto (¡ j:. ,

jUrll17ientco;?··N ing uno. al pareccr , }sino ell.'.de 11Ian· . O'¡¡r ¡ . ~n' .e l q ue se :p ide: ah ora:. .¡\ la :Collst itu cioll' ?
c.lirw ' ú quien le )prestase'con urz epé1jurio ,'"y ·f U- .~ad i'e . podrá Inegdrlo . Exige'lIle 'estas Cú rtes ',ex':,
brirlc' de 'inJaJllia el((rna"'!0bse{v~ .r/~e l).lector las traordltlll rias , reco noc idas ' por la nac ion como
arterÜts de esLa.' culébra'. PrÍl:I!-em: lleg6 -la' facul- u n cucrpo soberano: la causa'tes la p lanti1lclt.

o'
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t~ ~e J csista , no qllr.ric~d.o conformarse COIl Ia'
práctica de todas , las corporaciones de l mundo
d~~e ser, cgmpel id? á .,e llo ¡ p;)r los medios lega:
les qu~ ; ~O ll . notgnos, . ;¡ ." .)?' 1" .

~a ~bedien~ia y j uramento público de ella.
obliga a los diputados con mayor razon qu e á.
los . ,d tl~a~J esp,a.~Qles; ya . por el exe!llplo que
d~b.en dar en .esto, Yil .porque pudiendo con­
sl~,erars(plpor ' su; cará c'ter de' procu rádóres ' del
remo cómo sus primeros'ci udadanos - deben sct :'
10 tambien en cum plir1la ~'il ri ll Ci pa l 'de:. las ohli­
guciones comunes ;'¡ 'tod os ; qu e es someter se tI;
J,!1,S lG,}.',l<s ,esta~ i c_qj(! ~ 1¡ jP~'~ la soberana an tor idad"
y prOl!~ ~,t cr ~ u ob;J,le!}CI '¡ ~b~xo e l juramento que
toda sociedad eXige pa ra asegura'!, su permanen­
cia! y ' la 'll Uiet lld y 'pa'z ¡fú l5 líéa . Todo ciudada-'
llO ' ~' de cualqu ienV cíhse q ue '-sea , está obli O'adct.
á, esto, cuundo es r't!(}ll rido p or la legitima ~uto­
ridad ; IY ' el que, ,IIO!quisiere. paliar por .ello, -tic=,'
Ilt;!:e~ , su ma n~ el 1 reliledio'-de, expatriarse, en.'
]? ~ual es libre; Ó se, t;xpo ne:: ~ . ser expatriado,
~t m!en,tns,e Hermallec~. e.~ ,aq uel Estado sin su­
j etarse a 'esta condícíon. - r.

! .,.,

'.

cion y . observnncía de lo que es útil .al , reinos
-la necesidild e~ la de iri'nntélícr el vinculo del
,l::stad u ,. por cuya razorl el principc y .los sub­
ditos j 1!1'illl ,i su vC7. ,ob~exYart las h~ycs : la uti­
Iidad ,es la prosperidad y bien público y p l}r-
-twulú qu e por este ' ' med io. ~e' 'p rocura . <

Todas estas ,cosas así decididas por la plura­
l idad ~e los apod~rad~s del p~¡cb~~ y!~ ra ,~a r
las reformas y incJ~ras de In (-,o,n~t~tu cJO Il , ,de­
ben acallar los escrúpulos y opnuones parücu­
Iares sob re cualquiera de sus articulas. .Y a la
manera q ue /lO fa lta , la calidad de , ju icio, asi
'exp ticado , Clí el j uramento q ue presta u'lr conse­
jero de observar vg . las ' .íey es de lasuPartidas,

" p o!q ue su pune ' su util idad y. conY~ni,~Hc i~ rcco ¡
nucida ' p Ul' la mayoria de la IHJClOn , aUl,lque
en tre ellas haya tllgliúlls - sobre que ' dude SI se­
r án .noc ivas ó menos ú ti les; así el general , jui..
cio d~ ' la ut ilidad y . necesidad de la. Cp ::sti tu­
cien formal o por la mi,y oria 'de la's' C órtes,
deb/aquictár á cualquiera' q ue ~u,de sobre ello :
~cgla general. 'N o s.e .ha - de decidir , e~ta ma te:
na comu la de un jurarneuto sobre un hecho o
una cosa puramente personal' , en la c ua l' debe
el qu e .jura : certificars e. por si lJl iS~IlO de,1,\ v~~-~
dad . de la J' ustic ii(v' de la necesidad o utili-, 'J d d . b .da r de lo que jura ,. uó fisn ose e pro aOII1-
dades ni aparieucias>.tle,,'!;l ieu. Mas ell, es1~ tro
caso en qu e se trata de ·,J\.Ixa~ ' I~ ccnveruente y ,
necesario a l bien de la CUlll un idad ; su. reso lu­
c'ioll, j' pur consiguieiite la ' de lo 'licito u,el ju­
ra mento se bu ue med ir por la regl a conomca,, , ,
que obliga ' a l indiv idjio lit:.; un cuerpo a .(en~r

por just~, u.ti1 .y l.lCCC¡O; 'U.'o lo q ue,_ l ~ may~~IU ,
tu vo por, tal. Si así no f úese , p el] u I os sellan
cuantos prebendados, co.l~glales, do ctoreso reh- ,
giosos , Ij uc~es &c. jurarun.l~s leyes de. su ~ .~uer~ ;

pos. ~I' " .
Queda pues : demostrado que el Juramento a

la Constilllcion'es lic ito " .:J0~ ,b le;"y- ull.yerdaJero
acto <Iel la , relig ion , ~.com p¡Üi}l< i o de las t res
conuidOlles <:ere/lid, ju icio ¿ijmíic{a que . ,e l .!~ismo
Dios lHescribió pur ef r roléta J ereUllas , cap . 4:

, p or consigU iente ql.'é l\?s ' ef pa ñules : r~911~ridos
para j Urln " nu sl)lo"v,;,~d('n ' ,SIDO deben. hacerlu:
que es obligacion 'est récha' del .q ue qu,\~re per­
Inanécer eil so ciedai.I:jurar obedienCia ' a) ¡ls le­
yes q (le ' eli . "hila .s<; h,J)'!lIl es~al;>lec\\~,o" sÍltcuyo.
vínculo' la constitucioi( del Estildo sena preca-.
ria j' d~peIl<}ientc sol~; ~e~ ~a pricho <!e ,: Í1a i,qu ~e -; e!ect? " " ' ~ab~.n~ i os¡ l !l~S ,~ud~s"
ra. y el ,qu e obstill ~ll;~os~,)en sus caV1I~~lOu~S" . Dlal'l~ ' 'l~erc~~Il¡/ ~et 14,- );,; ~ )? ueljlogodo. no
se negase a ello . ~on . pretc:)'to de su c91iClCIl CIa, ' solo~e leg'H1 su ',rcl) sIno que;ha('na . I a~ ley es" \'cu~
f'altaria á su princlpa,l.d~~er, q~e es,.p rocura ); el y,a ot)~ervu I.!CI~.;]u~a~~ l ~q~t<L al .subIr -a l; 't rono...
bien del todo cuya. part~ , ~s '. sle,n.it0 un : yeroa - ~.~ ,_ ~el goza~a de, ~~e.~:tos ,<.~cr~chos ~ I,I . 1,9 edc-;
deroperturbador de .: ~l q ue lla , socI~pad, _, d,lglIO SlustlCO" nombran(jo ~~~~~ ofilsp~s "conv~cand{) r

or io 'níismo de. sl(r extn~iiaao de ella. ~ confirmando: lbs ·'collc lllos tp rovInc la les'- C on tl ..;;
P En' siu ila : trés cosas :s~. ' pi(!en él l?~, Sres. di- o nna la IIplicacioll de multas -al v~st~rio del e,~q~ ._
putad~s" d,c Córtt:s , ef' ~~hí. ocasio ~I ~, es á sab er:, c ito? x " las . d ellleU~dl\s_ ,d~ e~tl_lo ~l g.G, _
firmar la c.onstitu~ion, ~D~deéerl 1;l "o y J l'Olp eter - t onOlso dé{ ~14~-:Pem~ola ~'ap lt~lo ~l' f2~ '?~
esta ol:icu iClIcÍli COII 'j ura~~ent? ., ~a_,l-!rupera es (~brero , no ~qlQ ,SIQ t~e~ !stellc la Il\. «'~ Il IHt lO,.

ro l l'" y llrivativa de los lIIdlV1ÜUOS del a ugll s- 81110 con mamfiesta trl\lc lon .. ,En el pnm~r a,r-
lPI" , 1 " ,) t, ' . Ü . , l L . 3 'l"to - Congre:lo ¡ las otra~' ~os , les ,son ~ com_l:ll es' cun _ t.ICU o prótes~all' ,e l g~uerna , 0 1' Y J llnla mi I ta~

lós demás españoles.,.Est~I) 0bhga dos a - firm ar . hn~alse cOllveoGldos 'de ,que los, :ve7'dll~er<!~ es~
la Co nst itucion como' mlc,mbros'd~l .cuer l-10 q ue. p~Jloles , SO!I lo,s".,gue.,¡ U!1l10S :al ~et l.f.0se ...pfOClt­

la sancionó, aUlíqu e ' sean del nU,me,ro'. de !os. r an (I~~el' m,?rro~r J~sg:.ac.:lada ~u t ain a. ,En ~,!n~:
disidentes -;- porque GOIl,- tlsta suscnpmon-no h~: secue~c~a , y confo~me ál 'scg u!lüo r tl cu lo , . ~~

cen mas que aíil:m~i:' .qu~ el ~on~re~o re"~l'ylo g:lla rn lC10II <plCd!\ hbre y~,de nmgun ·modo ' pr~~
lo quc" en estc 'COdlgO¡ se eontlene, El 'q ue il es-, s~OI~era, El ,lIIfap lC' g?-b( ~aror P: ~ee..rp, 9arSJ~
. ~ .... . ... .. . .. ... "':.. ~..: _..~ - \ .. . \ \ . \ .

\ • ......... .. • .; ~ ~ . \ 1 .1
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Nnv~rro, dicese que fue pnesto por 'el general clienc!" qlle fuese .d~~fJ~t¡~adiJ el dictsí~'!fn 'ele' l~ ~o_
Blake, homhre de ~ino sin douda en las elcccio- mision ,11.. admitido len el Congreso. . Puesto Ú vota­
nes, ¿Será conforme a prudencia que permanczca~
en sus puestos las hechuras -de este gefc? . eion el 'ref er ido informe, 1'esu/tu desaprobado.
!: " ' ¡ ¡ ',' r "1 , Sigl~iú, ~:cupando. al Congreso la lectura de los do~

NOTICIAS.

Y - aumentos relativos al de sestanco del tabaco. (Re.
" 'L ontb'es 4 de febrreró-':"Si'r 'J. ' orke) uno
de 'los '!or<:~ tl~l 'ahn ir ant az,g¡¿ ~.ha sid~ ,nom- ~acto~~s..~'~!~~riore$) DU'I Juan de f?ios' Esquibel ¿

brado" comandante ,general ' de una escuadra que a1}teriormente tenia presenuulo iIJ! plan sobre es..

r.espetaple; 'que saldrá C~lI1 destino <él las cos- te importante asunto» ; le ilustru , con una expiicac ion

'tas de -la America setentrional. , ( q'ue fue Ieida ) en que 'hacieniJose cargo de los ar ..
En el teatro .de Richrnond (Estados-uni- " 1 1, ' ", ., '

gumento», de ' "lgUllOs f!scri~os . acumulados. ¡al .expe.,
dos) se -prendiófuego 'dura nte la represen-
tacion. IPerecierónIüü personas 3 siendo má- tliente , p te'if!ntalJa /(1., ventajas ' que acarreara t1l

1j " ' ,1 ;': 1 l ' id t d de.SesiCl7~c~,' ." 9J medios de cU{;;:i,l' el ci¿1cit .qu.e)}1Udic_xqr e .ntlJmero "fP os, ' ]~.r.1 asy es ropea o~. _ .ü ;J'

.: l.:,E~ . el}ülti I~lq, .~attel¡. ,1Iep'ado de MorJalx ra desur en ' estos primeros tiempos'; todo ciJ71' exqui;

'i.ino un mensagero con pliegos parael 'en- sita ~lariiJad y 'tino , apóya~~':ell la eXlJC:;it:~/(:i~ Y
cl;lrg~cl.o' l de n-eg~cios de -Ios Estados-':ln!do~ e~ 'losJ~rJºres principios de economiapublic~. Jgua¿
residente en \está :' corte, ' '.. .

••a ¡~ ~~ l.' . i ....(l r! COrTeO 'de ' lnglatél'ra.) ,·' mente' se' leyu tena exposicion presentada p01~ el Se:
, .. JJf - , .H ...." L" J, ¡ 1 ..J

~or arrazabal , ~ nombre del"a}/untamieJlto deGoa:

PARTES TEr,EGRAFlCéis~' DE LA LINEA. temala. Concluida la ieaura de .estos 'documentos ,
Día 14=oDesde.,la·s 1.2 lie aver á las dc hoi, .

J se interpusieron varias propo$ieil1l1es 'de los S eñoresE os .mismos trablrJol -s-Eas obuseras lid Aglfada • I

:!l Pumáles lllln ~echo fu..egQ á los enemigos,que Ll"re;na, Pascual, dller J Leiua !/ .dlcocer;~ las que
d1+oj an 'alg unas @-altadas á esta plár.a desde la motiTJarQn .una corta -discusion"p~zoa 'fl:rar el p unto

1 eoa 'bdteria tí la iJr;rt:cl¡'á- ílé la de Ia Cabezue- ~
la"': las 'lanchas 'zmile&iatas ti ' 'Iá baieria de S;in s~bre el ~ual debia '¡'ec~cr 1" votaciun; y por últ]:
Pedro '-ú '40' aümilas que pasaban de, r;hiéümr;z' mo se le!!ú 9 fue'Dpl'obada la del Señor .AlI~r , cu;
á J 'Puerto -real ;Y, 'una obusera deia Cantera á Jas yo sustancial sentido . es: Que ' la regencia del reino
lanchas enemiga!' del T1'Ocadero-A la entrada de, ' ,
a7fitel 'suio !ha~l hec!1O r los. tne!,1lig~s un depósito de informe á las Cúrl es ~ ~on iuencion á las ,aauales:
colchones .Y :cergones, los que,.co.n~ucell al can,p,a- circunstancias JInecesidades del erariosi\cree con
mento de la A/glíida con 2 carros. .,' . . , ' J '

. ) \', • , • J. '.1 , oeniente el desestanco dt:! tabaco; !I en caro' de que
S;¡I,¡ CAP1.1'A.;yI'!'- 1),EL. -PUERTO.' ~ l. . así lo crea . proponga :ti S'í\'" l . T' !-~ o

_ • •~" , • , • . , • " lO 1.. os arlJ,l nos que
- Dln 14, DeSlle -Jn,'j2 'de "a ye r a Ino .lo -hol 11all eutl'ado lo. bn- d b stO o . 1 oo , d .

, • " ". ¡ I • I .; " e an'·su ttulrse, pa!'" ¡em(,. -e'< eficit que-resulte.
quel·.lguientes : de Ahnerln y Alge.:lr... poi . ·a r g . Mimon , con el' ' , 1

('lo _ ¡ ,( ). " '. . 1 " ¡ :C' [, ' '1 .:\
parto: de 1gecira. t'rnusp ,.'llIg, Nilín. ,S43: CQNDVCE3S6 IlECLll- (~e e'l)cmto a seston . ',/

'1-' 1 ~' '(1 'J:-.il"l .!;· l. 1'_ ~ ~ \ \.
'J'AS:.De Ferrol y Clú'rll b . cop.lIfereed,. con l'royl.ioncs , De Cnm· ~----. J- - -

• .tI • ~. _ • ·ti "[. . J I ~ ¡l' • " e A "\ '
olSan co dial, I,orl. 01. Carmen, COIl OI11der<l. De Id. o~rp Id . Snn . A 1.1 .E !'len A.

F~lilRíito. coh Dladirll~1>oliHuel~at: ;~, . ·S:Jo.c, con.bu~i;ln. ~" Asegt'tras~,que el Señor Espoz Miílll ' na ',!:Jed a.:
¡·¡l.-otlo 'id ' Sma 'ftinidad c~~ Rara·nj~.JO ~ ~ ' 1 l. - ',o rado' 'á Painplona Cú estado de bloqueo, I y pu-
' ;"1 ' • ; , 1 ' - / C' '. :4 J . ,j.' '~', , ' blicacló' 'p ena de muerte 'cont ra ,los q~e c.o,uduz-
r I ORTES. • . " •. '. h . ·1/ l · C ' "I 1 ' ., d
~~ . <)14" J

D " ,, ' 'd' d' . ' '1 d' la r.ueron cal} vJv~res ~ aque a paza. - Jorre a voz eca .-.c.ar~e uClnt a • e · ta "'JI 1 ' ,1'" 0
0 0 f" ,J d \ V'll ' .. , .. l

' . ~ J ' . . ' - ¡ que a uIYISlO1l rUJlCeSll e 1 amaunque se la-
emelTado~ 17 cadaffere'i " : .... "- 1 puesto én inó'vimicnto itcia 'Sevil\il y que los

Pa 'ó á la d'ol1iision :tti · Poderes 'una .e:Eposicion de Seri?rc,sIp Cll! IC y .~ori1l~s'e ~~1I~ ¡1 ,Y~ coil IlIcrzas
)(T . • L , ! - ,\' : :', respetables en el Condado de ,Nleb,la.--"EI cuartel

lfl.Jjl71ta d~ Gallc¡a" , .sobr~ que habrcndo comu1!'lca~ gelu~ral d c'J.'Seglllldo y Tercer 'e'xé rcitó si?1m,'esta.
do la ore/en de ~las> (Jórles, ¡nzra .''9.ue $e prcs~n!e en , b !ec.ido 'en ;M~.rci!l , ar~¡lIIiJo d el gC,l,'~[.a'. =Fl'eire,
el' Ci,111i!'reso el ilput~do s,'p!'c'Rte, Do'; 1~Ianur:lG-.dr. habl~Il~?rC,11I1~do mas J~,80~~ l~ol1lbrt¡~ : '~s taJl ~(j

. ... '? , • J . . _ .... . . mas lIItamc la conducta del O'ohernador l le Pe-
ciel, ,se habia .eXCU6adD tlbezecutar.lo por 'su -que. ñíscola cu illlto'que acababa de ~ecibir 'vívercs.--Sc
fJrantada salua. f ", , 1 ~ ' . ·,0. . ' han idead~~ vilrias graéiosas earicaturiísl éor¡ mo-

L '- o o !. d P d~ ~ L • t .-' l ~.. t ' .J tivo de las 'rídíeulas graiiadas qu~ nos ' ha il: dis-
. ' a comlszon e . 0 ere , en_'Ou (J ue a lllS un_ 1 1 " f .. d ' " ~ ! ... .. 1

-:.: .' , . , " . ~ _ ' o . - pane o os ' rallce~s; y, lcese que, s~, al~grara ri
c.za de Don Juan .B ern ardo·Ogaban, t!lecto 'dlputa.- eOIl ellas ' los aballlcos: . 1\ I , u '" ,

1 '" 1 " " f • . " • .. " J~"" .J ). Ji G. • f¡ I , .' V H
d~ ,Ror 'e~, ~a,Wlc!o ~~~ l~ isla ;~e ,Cu~~ , en que ,pe_ . ' 1 " I

.diiJ. ,'l.ue" sin , perjllicio .,~ .10' a.cordadu por 'el Can_ ·(l:tf" E ll el núm. anterior coL ,2." lin . 'SS :incierta
' il:~s¡j\~e 'lé ae/l1iita · 'en~ líP"enu· t dnediG1ite 'á 'n'o te! 'lea~ c;icr-ta.: .col. t 4.... 110.,53' legislacion léa~e' le-

..UO :J (~. ~ \ (itt ~ '~v ~ • ' . \ _~ ~,~ . • ,t\ ...~ gis.latura. f i J, • l ' • ~ l t ~ i t l ' .. .. ~
1Jfr ~i~hf. is,la rePrese1!tac~0 'L /~'I! 'i ~~ ~ inJor11lab~ , .'{l0 --' - ""; ' .=.-.;-_._-.--......-..~.-,--

debtp 'haccrse: n~r:cdad f. so~,.e dte punto' , 'est ándose ' < ' TE'ATRO ; 1 ¡ ,; '1, ·1;' • •
. 1 . , l" , La prudente Abigail, (drama l sncl~o en S ac-

ti úJ antimornletite ac6rdadd~ : Varios (S eñores cpo_ tos.)=D1z intermedi9 dr; musica=Et (riad() astu~ ,
paron la solicitud del illteresado , p idie1ldu en conS6_ t0!l amo lJur/ad(1 (bllile.)=-::A las 7.
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